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O I j 25 ̂  ID O B 
"LAS DOS BANDERAS'" (ííiXfíCA laiQísIftADA) 

U \/AI PMPIAMA Of'-^^-efl^f>ñb!ico'Uvrqninosn 

íodas CÍH<-.>s, d t l o s «cre'lftados íatH'iartles, BK'LI-ÓD Hos. 
: : . \ l \ Í ' fííAb 'iX í'lK.Ii'UtAllhK:-: ('il.V.^Í'U/M'M'lCt.V ,'̂ <'>L'iT)A 

4 P R É G 1 O S O £ F A B fi 1 G A í 

ZORRIÍ.LA 1. - LORCA 

g A R T Í C U L O S § 
« C OIVIUN I Ó N J 

de Señora y niños. Modelos ad-> quiridos en las exposiciones del P a l a c i o de H i e l o en Madrid :-: PRECIOS ECONÓMICOS :-: 
EINT H O T E L O O -
t M : E I ? . a i O los DIAS 2 2 al 2 6 de A b r i l 

Para L A TARDE DE L O R C A 

i* 

i ^ A V l S O J N T E R E S Á N T E 
L A P R O V I D E N C I A D E E S P Á P Í A 

Capital social) 90 milloiié.'l dé pesét^.s 
COÑSíf'jODE A D M I M I . S T R A G Í O N :̂ í * ^ * ' 

WÉ.^lD'ÉNm---l'-xinrt.Sr.I3.Vicente de Pinií^s y Bayona, aboga
do y Dipnlado a ''óvt^s. 'EkMinisIro de la Gobernación. 

V I C ' E P R E . S I D ' É ' N T E . - lInm.Sr.D. ¡José Alvarez Arranv., abcgndo 
y Diputado a orles. Kx-direcfor geileral de Adniini^tiacion Local. 

VOCALES.—Exitio. .̂ r. fi. AKato ¡Fitíilviroa 'y AlcVnso }\?laHíne/.. 
Mar<|nés de Villabrágiina, abogado, Dipi'ila(K') a ("oVtésV E>{'-alcal-
de de \\aárid. , , . - . 

linio. Sr. D . ManiVl Ón'llón y G a i cia Prie'lo, a'lio^ado y Di.pidn-
do a (lories y Ex subsecretario de Gracia y Jjislicia. . 

S r . D . Manu'el Delgado y iJar'reló, Mx-dipnladi^ a Corles, d'i'rec 
lor del p^i'iódico «La Acción'*). 

Si-. D. Aiiiíel Gonz.Vleí; de'Ia .Serna, di'i'éylor ge.rcnl,e..d^,l:a $'üci¿ 
dad de •"'egnres t<lberia»'. -..^ " 

Sr. D. loa^nín l'lyíea y b>ri'iándei',. Kk-]\\^'/. f^ntíic'ipal de Madrid 
GERENTE.—D.Joaqnni Evjea y Fernánde'/.. 
JEFE A D f i H l N V . S ' r i í A r i V O . - D . Bernabé Kcbevarría Lóp*? .̂ Ex-

aipoikVad-ó d«l Btí'nc-o Español delRio de la Piala-. 

Eaciliía a "los .socios la coiíipra de Tincas 'iVr'ban'̂  f 1a ríiaqnina-
lia que necesite. — Aborro.s. Vida.—Constriiye casas y "hoteles d.e 
tccreo dcaantas p.-'rs 'VMS IÓ s.>licilí>n coi'i ari-e¿Íc> a lo dispne.slo 
en íl cofréspnndiéilte l^é^l-'i'rten'to. —Próxirnanlen'te operaciones 
sobVe finca'S níslica.s.-^soc'ios'capitalistas, garanlÍ7.a:ndo él •i pcr 
ciento de interés annal llasla t'\ lí) por 109 annal-.*=Pfés1a|nos 
6 por ÍOO annab 

Snb-Director para Lorca, Aiínilas, Cara vaca, Cebí'gírt y ftr.lla-s-, 
Don Joaquín Casaíáne^i'O .VInsso, Abv)gado. (LORCA) pi-ovincia de 
Mnrcia. a 

E L FRACASO DE UNA LEY 
Industriales y comerdan'tes .s'í'̂ n'ten inofenso IRTALE.̂ •'tar producido con 

ocasión de las exijencias tributarias de l a Ley de Utilidades,niales 

tar que Segrtrau^ieMe Ic i t n o l i c a ^ aún más que cl rígoí de nn tributo 

l a l vea excesivo, el modo y tormacoft que por \OS ófga'i'iós de la 

Administjación son aplicados los preceptos d e la ley en l a inVesti-

•gación. 
Suelen revolverse airadas las genks con'tfaiós gobernaíites ciian 

d o , en íircrtnStartciaS deíeriflinadas-, él desmán o la irtinsticia hiere 
o agoliía a todo o a paKe del pneblo^ y dirigen sus tiros O encami-^ 
nan sn.s níaldiciones a los mini.síro-; o al Parlan^en'tó^ siendo así 
que, en realidad, ni la í,ey e.'i uránica ni lo.s consejeros dé la Coro 
na culi)ables, a no s e r qne se le.< haga cl aliñada caigo de "O em
plear cl rigor y la Vigilancia debidos réSpí>cito á Id actuación de sus 
•subordinados. 

No es nuestro pró|)ó.sito por lioy hacer nna crítica dc la Ley dc 
Utilidades, merecedora de inmediata reforma^ ya que su aplicación 
i i a venido a demo-strar que én ella eXis'ten deíicienctas níoleSlaS^pre 
ceptos qne no pueden tener efectividad .sin Sonleíer H g r a « Violen
cia al contribuyente y pvodncir perjnkíó transcendental a la misma 
materia que se hace lribntar^ 

Lej^islador y ministros del ramo hubieron de percatarse dé Ix) pe 
lignoso de encomendar ia aplicación del implieslo, sobiv todo en el 
punto de la invest igacióUi a p e r s o n a l no debidaincnle preparado 
para m a n t e n e r con el contribuyente reLiClones de coí'díaUdad luny 
difíciles si ellas no bnbiesen dc estar cimentadas en .snavidades,en 
correcciones, en COI teísías n o tan frccnejile.s, |iOí' desgracia, como 
tiene derecho a eiigir í l Ciudadano (̂ líe coiitrilñiyé con parle del 
producto de su trabajo al sostenimiento de las c a r g a s del Estado-. 

Prueba de ello son las normas dictadas en el Reglaniento ¡rara el 
servicio de la Inspección. C u a n d o él üúnistro, autof del Reat d'ecré 
to, Creyó indispensable eStahlecei- cstoS preceptos reglamentar'oSj 
formó juicio sii; duda, en lactiUdUcla bb'^erVada por loS indivídnos 
de la Inspección q u e , por raíón de sUs funciones, habían de niante 
iier contacto directo con loS '';t)ntribliyente.SI 

L a crítica, no por tácita menoS atelba» íes imif»rDpia de ReglamiéM 
to alguno. Dignas ile tovia alabanza las reglas que e n el las se e.sta-
blecen, seií tu prc)|)IAS eu cartillas de buena crianza. Pero si la ex
periencia for/.ó al ministro a dictarlas en una disposición reglamen 
larid, coaslituyen una ignomiiñd para aquellos que con su conduc-

f l i l DEL 
tedicamentos piirísifuios 

I j O I ? , O J L 
H 
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La •so'íivoib-rt 'Complemili'taViá 
séin'a gne desaparec iese ese or-
:g.íih'iismO l lateado ín.spección g e 
neral de la Hacienda pública, 
q'ue 'nutre ,sn -existencia 'sustra
y e n d o a' los oti'OS CentrcTs atri-
bircioire's y 'facultades. Qne Cada 
^éivici'ó 'tuVicTa sfw pS-Oipia y ndiií 
ral iirspecció'i'i, qi^e Vi^rfe-?! 'CCY'sá 
•és '€.<íta que el ''íne'd'i'ó <fe •fea'li-zar 
c'umj)lidanieute ¿.iTiii qne l e s és"-
lá 01 gánicamente encomendado . 

Una ve?, itrá^ la opiniíóu va 
c.iininó dé e^Irnviarse.Ciega por 
naturaleza, mal gní'ada., co'rre «1 
r iesgo de dar e'l "ĵ o'lp.e e'n la ^ic-
i'radura y no e»i el claVo, culpan 
do a la ley d_e producir niales en 
^ o o'rige'n está « r o t r a <PI\ÑE. 

Mas, leijos fié 'diciarse dispo'.si 
;cione^ ciicafnnicidas a la atinada 
enmienda de li:)erniciosos a b u s o s 
y de culpables cod ic ias , la. «Ga
cela» lia publicado i-ecieutemeiP-
te mía Real orden relatiVa a lá 
ína i i t ía de mirtas.<ine> lejo's dé 
coadyuvar al honrado propósi to 
d d Tniwis<rOi,'habi'á de 'ser estíniu 
ÍO ip-árá'c'ó'nnivcncia's q'i'ie dar<'\ii 

'ál írasté t^on'ía'fecaudatiión y fo 
mentarán el di.sgusto del contri
buyente V el a'cre-cpntamientO 
d'cd dcScrédi<tod>e ía A'dni'i'iiistra-
cicSn pi'iblica. 

XV. 

ta pusieron, a quien ocMpabá la poltrona, tn trance tan desagrada

ble. 

ÍSse Real decreto ieíerente al ReglaiUento vs d e 1 3 de XKTUBI-e de 

1 9 0 3 , pero, años después, en 20 de j u l i o de 1 9 1 5 , el conde d'É fiug<1-

llal hubo de reconocer que aquellos pí'^ceptos-, en los qne no se pe 

día más que obseivancia de pi'íircipios de buena educación:, couti 

nuaban incumplidos, y en cl preámbulo del decreto de dicha íecb i 

se exl>resa \\\ñy duraiilénte contra los infractores. 

Y no han sido solo los ministros. El PaVlaniento> en varias oca 

siones, se ba manifestado contra los abusos dc los encargados de 

la inspección y de los instrnctoí-es de los expedientes y ha pr^teíidi-

do en todo momento velar pCr los intereses del cóntribi'iyente. La 

Ley reforma tributaria^ sancionada en 26 de julio de 192^, en 

artículo 1 4 , dice{ 
*Los contrSbwyenlés que declarando süs baî eS DÉ íinposiCiórt,cón 

Salten a la Administración para que les señale la 'clasiftcación o ba 
se tributaria qne en lo sucesivo les 'Corresponda y la acepten prov' 
sionalm'enle, sin perjiiivio dé su derecho a disciitirla quedarán 
exentos de responsabilidad, aunque dichi clasificación resH'tc iiisn 
ficienle o (errónea,,. 

Todo fué inútil, siu embargo. Parlanientg y ministros, al dicla: 
tan prudentes medidas, perdieron el tiéirti)0-. Las quej'As de ¡os coir 
(libuyentes son continuas y cl clamoreo de indtisífLales y comer 
cíantes es tal, qne se pviedíí escu'diar de ejttrcttío a extremo de la 
Penínsnla. 

Todos le oyen nreiios la lnsi)ección general,que i),irei.e sorda,coli 
sordeVa iiicUrablejpai'a atender reclamacione»: tan puestas en razón. 

Y'el RCMEDIIO) de nroniviilo, eS» a nuestro juicio,muy sencilIo.Con 
qlie a los invesligadoresíse le obligaSé a encabezar el expedienté 
de deíraúdatión coii cédula ertia que Sc acredité haberse notifica
do al cOiitribliycnte de sus deberes tributarios y aperciixido de laS 
Vesponsabilidades ed qtle/jnede incui so, de no ponerse e\\ coiidicio 
neS legales en el plazo de Cuarenta y ocho hora.̂ ^ se evitaría a los 
comerciantes e industriales de buena fe la penalidad que, en mu-

' chos, en la mayoría de lus ca.vos,se les aplica por ignorancia dc los 
interesados. 

;QUIEN LQ DJRtA' 

El fooUball 
y los toroá 

Ll s flil ica falla que ícoí/ iin 
livo de las fiestas dú San José, 
cons'dnyvi'On-en Vvilendaf-n-é til' 
realidad W'iíraV/Jíó>;<í )• 'e^la 
escritarñente propala lo qne la 
realidad in'i¡YONE. 

ta preponderancia arel i^NXI't-

' di en España sobre la 'f^e'stéi 

::.¡ cional. 
IQM'én lo diría, qne en la AC

tualidad, no yá vi agudo inge 
i nio ite los Valencianos ancores 

de la falla aludida sino en SE
villa-, cuna de la íaiii oniaqnia, 
tenga este deporte lau nelainen-
•te inghés^ ti arraigo, qne la no-
iicía siguiente vislnnibia. 

Para la tradicional feria sevi
llana, organizáronse ^E'ndai 
tonibinaciones tam ¡ñas, pues 
bit'":, indicada la fecha para l.í 
ceit ¡-ración de la primera CO 
rrida, tuvieron que desísHr dé 
ella por celebrarse eh el drá in
dicado ún paiiidó de foot ball. 

Ess pnes, claro >* teriníuanté 
(}neen Sevilla, y en la aclnali-
dad, la fiesla naeíoiral deja pa
so al deporte iugl'és. 

Mieníras lanío discuten y de 
la discusión nada práctico sa
can Sindicatos de uno y olió 
lado. 

Crtfé superior i?n el SJIÓÍI (U- b C4 

T i i í r a Agricoirt, a cargo de Aiilouid 
Sdstr?-. 


